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Partí oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

El Jefe Superior de Palacio me 
dice, con fecha de ayer, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me comunica, 
con fecha 23 del actual,lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
poner en conocimiento de V. E, que 
al Médico de esta Real Facultad, 
Conde de San Diego, me dice, con 
esta fecha, que S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia (q. D. g.) se halla 
en el quinto mes de su embarazo 
completamente normal.»

Lo que de orden de S. M. el Rey 
(q. D. g.) me complazco en partici
par á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Palacio 29 de 
Enero de 191O.=EI Jefe Superior de 
Palacio, El Marqués de la Torreci
lla. =Sefior Presidente del Consejo 
de Ministros.

(De la Gaceta núm. 31)

Gobierna cml

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 27 del 
corriente, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente de re 
clamaciones contra la elección de 
Concejales verificada en Valle de 
Valdelaguna el 22 de Agosto último: 
Resultando que D. Leandro Serráis0 y varios electores más en su ins
tancia manifiestan: que el local des- I 
tinado por la Junta municipal del 
Censo «Planta baja de la Casa de

Patria» es una habitación de la 
casa de sesiones y separado de la 
sala capitular por un pasillo, cuya 
sala capitular estuvo todo el dia de 
la elección abierta, y donde se ejer
ció coacción sobre el Cuerpo elec
toral, y además es local insuficien
te para el objeto á que se le desti
nó, por lo que no pudieron estar 
sentados varios individuos de la 
Mesa, y por ello fué imposible lle
var con orden las operaciones, y el 
Presidente, sin (jar tiempo á que 
los Interventores mirasen las listas, 
admitió los votos á D. Santiago Gar
cía, D. León Saiz, D. Santiago Cilla 
y D. Indalecio Pérez, los que no 
figuran en las listas; que las 31 pa
peletas protestadas por los Inter
ventores por estar marcadas en el 
centro del reverso con una corona 
de sello, y parte de circulo en tinta, 
que es igual al que usan los Ayun
tamientos y Juzgados municipales 
para la franquicia postal, y como 
lucharon como candidatos un her
mano del Juez municipal y un pri
mo del Alcalde, no cabe duda se 
ejerció coacción sobre algunos elec- 

| tores; que la Mesa se constituyó ile
galmente por estar nombrados el 
Presidente y su suplente el 8 del 
citado Agosto, y los Adjuntos en Di
ciembre de 1908; que el nombra
miento de Presidente y su suplente 
se hizo ilegal y arbitrariamente 
por el Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo, infringiendo el 
art. 36 de la ley Electoral, por se
guir el mismo orden que en el 
nombramiento anteriormente he
cho: Resultando que dada audien
cia á los electos, cinco de éstos, en 
SU defensa manifiestan: que el local 
para la elección lo designó la Jun
ta, fundándose sin duda en que es 
el centro del Ayuntamiento, y como 
solo consta de planta baja la casa, 
en ella tenia que estar; que el recla
mante D. Pedro Garcia tenía la lis
ta electoral oficial y no protestaba 
hasta después de haber sido emiti
dos los votos; que ignoran por qué 
están señaladas las papeletas pro

testadas, y que consideran legal la 
constitución de la Mesa: Resultando 
que el Presidente de la Mesa expo
ne que fué nombrado por la Junta 
en 22 de Diciembre de 1908 y no 
en Agosto último; que en cuantos 
actos tuvo que intervenir como tal 
Presidente, procuró cumplir la ley 
y dar facilidades á todos para ejer
citar su derecho; desmiente las afir
maciones de los reclamantes y dice 
que los que votaron le consta tie
nen voto hace tiempo: Resultando 
que el Presidente de la Junta mani
fiesta que el local se designó por 
unanimidad y es habitación en que 
nada tiene que ver el Ayuntamien
to; que el nombramiento déla Mesa 
se hizo legalmente y en tiempo 
oportuno, y que no aplicó el art. 36 
de la ley Electoral porque no era 
renovación, sino que por haber re
nunciado los primeramente nom
brados se volvieron á nombrar por 
el mismo orden que la vez ante
rior: Resultando que el Alcalde in
forma favorablemente el nombra
miento de Presidente de la Mesa á 
favor de D. Roque Camarero y afir
ma se hizo legalmente: Consideran
do que lo que parece esencial en 
esta protesta, ó sea el número de 
papeletas señaladas, y los siete 
electores que se dice tomaron par
te en la votación sin figurar en las 
listas no afecta al resultado de la 
elección, cual lo demuestra el he
cho de que ninguno de los recla
mantes fué candidato ni obtuvo vo
tos en aquélla, por lo que esto vie
ne á demostrar, unido al hecho de 
que los interesados en la lucha, 
como lo fueron los candidatos de
rrotados, no hayan protestado, lo 
que hace lógicamente suponer que 
encontraron legalmente hecha la 
elección, y que ésta, en lo esencial, 
no tiene vicio de nulidad; la Comi
sión ha acordado, por mayoria de 
cuatro votos de los Sres. Rilova, 
Pereda, Fernández-Villa y Zumá- 
rraga, Vicepresidente, contra dos 
de los Sres. Fuente y Hernáez, des
estimar la protestas, y, en su con

secuencia, declarar válida la [elec
ción.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 29 de Enero de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 27 del 
corriente, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente de re
clamaciones contra la elección de 
Concejales verificada en el Valle 
de Valdelaguna el 12 de Diciembre 
último: Resultando que D. Pedro 
Vicario y varios electores más en 
su instancia manifiestan: que se 
constituyó la Mesa el dia de la vo
tación, á las siete y media de la 
mañana, por no haber concurrido 
antes los dos adjuntos y por ello no 
hubo tiempo para suscribir el acta 
de constitución; que el local para la 
votación está en la casa consisto
rial en uno de sus zaguanes, siendo 
muy pequeño y nada higiénico, y 
que la sala capitular estaba abierta 
á disposición de los caciques; y que 
protestaba contra la capacidad del 
Concejal electo D. Francisco de la 
Hoz por ser Juez municipal suplen
te: Resultando que dada audiencia 
á los Concejales electos, en su de
fensa exponen: que no existe causa 
para pedir la anulación, pues si á 
las siete y media concurrieron los 
Adjuntos, hasta las ocho tuvo mu
cho tiempo para constituirse la Me
sa, como lo verificó; que el local es 
un salón de la Casa de Vega, pero 
distinto del de sesiones, y que res
pecto á la incapacidad de D. Fran
cisco de la Hoz, les consta que en 
Mayo último presentó su renuncia 
del cargo judicial, añadiendo dicho 
señor que por ministerio de la ley 
cesa en su referido cargo judicial 
el 31 de Diciembre próximo pasa
do: Resultando que los Adjuntos 
manifiestan que su casa dista del 
lugar de la elección siete kilóme



tros y aunque salieron á buena hora 
de casa por el malísimo tiempo y 
peores caminos,pudieron retrasarse 
unos minutos, pero que se pudieron 
recoger los talones, dar posesión á 
los Interventores, levantar actas y 
se empezó la votación á las ocho 
en punto: Resultando que el Presi
dente de la Mesa coincide con las 
manifestaciones de los Adjuntos: 
Resultando que aparece unida al 
expediente copia de una certifica
ción expedida por el Presidente de 
la Mesa en la que hace constar que 
el Interventor Pedro Vicario pro
testó en la forma anteriormente 
extractada al constituirse la Mesa y 
los Adjuntos reprodujeron sus ma
nifestaciones: Resultando que de las 
actas de votación y escrutinio ge
neral aparece se practicaron las 
operaciones legalmente: Conside
rando que el único hecho en que 
coinciden reclamantes y protesta
dos, así como el Presidente de la 
Mesa y Adjuntos es en que la Mesa 
no pudo constituirse hasta las siete 
y media de la mañana por no ha
ber llegado á su debido tiempo los 
Adjuntos, y este hecho, si bien pue
de considerarse como una informa
lidad, no es motivo para anular la 
elección, puesto que contra la mis
ma no se reclama y consta que á 
las ocho en punto de la mañana 
empezó la votación: Considerando 
que en cuanto al local, éste es el de
signado por la Junta municipal del 
Censo y no es esta la ocasión de re
clamar contra su designación, ni 
esta Comisión es competente para 
conocer de esas reclamaciones, 
sino la Junta provincial del Censo 
en la época oportuna: Considerando 
que el cargo de Concejal es incom
patible con el de Juez municipal 
suplente, pero este último no inca
pacita para ejercer el primero y 
además el interesado D. Francisco 
de la Hoz manifiesta renunció á él, 
y en último caso le correspondió 
cesar antes de tomar posesión del 
cargo concejil y á mayor abunda
miento la ley orgánica del poder 
judicial, que otorga un plazo de 
ocho dias para excusarse del cargo 
concejil, dispone que si no se veri
fica dentro del mismo se entiende 
renunciado el cargo judicial; la 
Comisión ha acordado desestimar 
la reclamación de D. Pedro Vicario 
y varios electores, y, en su conse
cuencia declarar válidas las elec
ciones verificadas el 12 de Diciem
bre último en Valle de Valdelagu- 
na y con capacidad para ser Con
cejal de dicho Ayuntamiento á don 
Francisco de la Hoz.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.” del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 29 de Enero de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

en-

con 
que

decreto de este día sin perjuicio de 
tercero, he d ispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del reglamento general para el Ré
gimen de la minería, se publique 
en el Boletín oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de treinta dias, 
en la inteligencia de que transcu
rridos, según el art. 28 del mismo 
reglamento, les parará perjuicio.

Burgos 21 de Enero de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

D. Ricardo Martínez, Gobernador 
de esta provincia,
Hago saber: que en este Juzga

do se ha presentado por D. Fermín | 
Asia y Eraño, vecino de Abanto y 
Ciérbana, en el dia 29, un escrito 
para registrar una mina de hierro 
con el nombre de «Casimira», tér
mino del pueblo de Monasterio de 
la Sierra, Ayuntamiento de ídem, 
sitio llamado Fuente la Espuela, 
lindante al Norte con terreno de 
vecinos y arroyo Boqueriza; S., te
rreno del común y pueblo de Mo
nasterio de la Sierra, y E. y O. te
rrenos del común de vecinos; desig
nando las cuatro pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida una 
cruz hecha sobre una piedra en fir
me de una excavación ó calicata an
tigua tapada; de aquí se medirán 
30 metros al E. y se colocará la 
primera estaca; de ésta 200 metros 
al N., la 2.a; al O. 1600 la 3.a; al 
S. 400, la 4.a; al E. 1600, la 5.a, y de 
ésta al N. y la 1.a estaca 200 metros 
cerrando el perímetro.

Y admitido dicho registro por

Sesión celebrada el dia 29 de Diciem
bre de 1909.
En conformidad con lo que de

terminan los artículos 6.° y 7.° del 
Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1907, convocada la Junta pro
vincial de Instrucción pública y 
hora de las cuatro y media de la 
tarde á sesión ordinaria en el des
pacho del Sr. Gobernador civil, 
D. Ricardo Martínez y Martínez, 
bajo su presidencia y con asisten
cia de los vocales Sres. Presidente 
de la Diputación, Sr. Montero, Di
rector de la Escuela Normal, Ins
pector de primera enseñanza, Ins
pector de Sanidad, Sra. Varona, 
Sra. Directora de la Escuela Nor
mal, Sra. Villalobos, se leyó el acta 
de la sesión anterior quedando 
aprobada:

Seguidamente por Secretaría se 
dió cuenta de los asuntos puestos á 
la orden del dia, formulándose los 
acuerdos que á continuación se 
expresan:

Quedar enterada de una comuni
cación de la Junta Central de pri
mera enseñanza sobre remisión de 
Memorias del corriente año, con
testando que la Comisión técnica 
está cumpliendo con actividad su 
cometido.

Ordenar al Alcalde de Celadilla 
Sotobrín que entregue sin demora 
la llave de la casa Rectoral á la 
Sra. Maestra, cumpliendo la orden 
del 18 último y á los Alcaldes de 
Villamiel de la Sierra y Santa Ga- 
dea del Cid que participen de seis 
en seis dias la marcha de la epide
mia del sarampión.

Cursar al Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
la renuncia fundada en su avan
zada edad y delicada salud del vo
cal eclesiástico de esta Junta don 
Nicolás Márquez, dándole un voto 
de gracias por sus desvelos y dila
tados servicios en favor de la 
señanza.

Elevar al limo. Sr. Rector 
informe desfavorable después
se complete con varios documentos 
el expediente sobre reconocimien-

I to de derechos de D. Florencio Gil;

D. Ricardo Martínez, Gobernador I 
de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier

no se ha presentado por D. Fermín 
Asia y Eraño, vecino de Abanto y 
Ciérbana, en el dia 29, un escrito 
para registrar una mina de hierro 
con el nombre de «Alfredo,» en tér
mino del pueblo de Monasterio,de 
la Sierra, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado «La Zorrera» lindante al 
N., con arroyo de Boqueriza; al Sur 
Monasterio de la Sierra; al E. con 
Fuente la Espuela y al O. con arro
yo Boqueriza; designado las cuatro 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto 
departida una cruz hecha sobre 
una piedra en firme de una exca
vación antigua tapada que se lla
maba «La Zorrera», de aquí se 
medirán 20 metros al O. E., colo
cando la primera estaca; de esta al 
N., 2001a 2a; al E. 1600, la 3.a; al S. 
400, la 4.a; al O. E. 1600, la 5.a, y de 
ésta á la 1.a estaca al 'N. 200 me
tros, cerrando el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 24 del reglamento general 
para el Régimen de la minería, se 
publique en el Boletín oficial de la 
provincia y por edictos, que se fija
rán en esta capital y en el pueblo 
cabeza del distrito municipal donde 
radica la mina, para que si alguna 
persona tiene que oponerse lo haga 
por escrito en es Gobierno en el 
improrrogable término de treinta 
dias; en la inteligencia de que 
transcurridos, según el art. 28 del 
mismo reglamento, les parará per
juicio.

Burgos 31 de Enero de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

y con informe favorable, el de arre
glo escolar del Ayuntamiento de 
Santovenia en la reclamación de 
su agregado Villamórico.

Fueron aprobados varios presu
puestos de las zonas de Miranda y 
Briviesca.

Dada cuenta del anuncio inserto 
en el Boletín oficial, núm. 291, co
rrespondiente al dia 22 del actual, 
para la provisión en concepto de 
interinidad de varias escuelas va
cantes en esta provincia; acordó 
nombrar á D. Agapito de la Iglesia, 
para la de San Pedro Samuel; á 
D. Ignacio Hojas y Hojas, para la 
de Céspedes; D. Heraclio Fernán
dez, para la de Arauzo de la Torre, 
á D.a Crescencia Barcenilla y Te- 
miño, para la de Barrio de la Par
te; D. Fernando Quevedo Torre, 
para la de Alarcia; D.a María Pie
dad Vallejo, para la de Solarana; 
D.a María Cruz Ubierna, para la de 
Gredilla de Sedaño; D. Benigno Me
rino y Prieto, para la de Valdorros; 
D.a Silberia Alonso Vecino, parala 
de Renedo de la Escalera; D. Ful
gencio Cavia Fiel, para la de Villa- 
mudria; D.a Maria Cruz Martin, pa
ra la de Villarán, y á D. Andrés 
Vázquez, para la de Cojobar.

El Sr. Inspector de primera en
señanza de la provincia D. Fran
cisco Sánchez, dió lectura á su Me
moria sobre la visita ordinaria gi
rada desde el mes de Julio á No
viembre á las escuelas del partido 
judicial de Burgos, oyendo la Junta 
con mucha atención y agrado los 
datos y observaciones recogidas, 
acordando aprobarla en todo y dar
le un expresivo voto de gracias por 
labor tan interesante y meritoria. 
Por consecuencia de las propues
tas que hace en dicha Memoria, se 
acordó asimismo:

1. ° Otorgar á D. Jorge García 
y García, Maestro de Cardefiadijo, 
un premio consistente en la obra de 
utilidad, titulada «Historia de Es
paña», por la Fuente, en 25 tomos, 
con un Diploma de Honor por sus 
relevantes méritos contraidos en la 
enseñanza y que demostraron cum
plidamente sus alumnos en el acto 
de la visita girada por el Sr. Ins
pector.

2. ° Conceder- al digno Maestro 
propietario de la escuela pública 
de Tardajos D. Pedro Martínez 
Vesga, la obra titulada «El Quijote» 
en dos tomos, con un diploma de 
Honor por el sobresaliente estado 
en que se encuentra la enseñanza 
de la escuela que dirige.

3. ° Por el mismo concepto que 
el anterior se concede á D. José 
López Triguero, Maestro de Mazuelo 
de Muñó, el Diccionario de España 
por Salvá, en un temo y el diploma 
correspondiente.

4. ° Habiendo observado el señor 
Inspector en su visita á la escuela 
de Ubierna girada el dia 29 de 
Septiembre, que la enseñanza era 
sobresaliente, sintió en el alma no 
poder proponer á su inteligente



Maestro D. Felipe Santamaría Gon
zález, para el premio que se había 
hecho acreedor por haber sido j ubi 
lado y clasificado; pero no obstante, 
la Junta enaltece á tan digno 
Maestro y se complace en conce
derle un diploma con el voto de 
gracias correspondiente.

Resultando brillante el estado de 
la educación é instrucción en las 
escuelas que dirigen los Maestros 
D. Agustín García Alcalde, de 
Frandovinez; D. Casimiro Romero 
Collantes, de Quintanilla Somuñó; 
D.a Petra Simón Morquillas, de 
Villavieja; D. Pedro Garrido Ayala, 
de San Pedro de la Fuente; don 
D. Isaác Pérez Gallo, de Quintanilla 
Vivar; D. Leonardo Martínez, de 
Villaverde Peñahorada; D.a Tomasa 
López Maestre, de Villalonquejar; 
D. Angel Robledo Rodrigo, de Villi- 
mar; D. Joaquín Lorenzo Mesonero, 
de Quintanapalla; D. Atilano Pastor, 

de Santovenia; D. Andrés Santa
maría Echevarría, interino de Villa- 
fría de Burgos; D. Eduardo Miguel 
Giménez, de Revilla del Campo; y 
D. Rufino Saldaña, de Villarreal de 
Buniel, á quienes se les concede el 
premio de comunicación laudatoria 
con voto de gracias para que les 
sirva de mérito en su carrera pro
fesional.

Siendo mediano el estado de las 
escuelas dirigidas por los Maestros 
D. José Vaquerizo y Bonet, de Cue
vas de Juarros; D.a Carmen García 
Rodrigo, de Cuzcurrita de Juarros; 
D.a Ramona de la Fuente, de Sal- 
daña de Burgos; D. Venancio Martín 
González, de Villamiel de Muñó; 
D. Crisanto Redondo Espiga, de 
Albillos; D.a Dionisia Ortega Gon 
zález, de Arenillas de Muñó; don 
Pascual Sáiz Moradillos de Rioseras; 
D. Marcelino Benito, de lirones y 
D.a Josefa Martínez García, de Vi- 

llalval, la Junta acuerda dirigirles 
una comunicación haciéndoles saber 
el deber de justicia que tienen de 
trabajar y poner de su parte cuanto 
puedan para que la enseñanza sea 
racional y práctica, atemperándose 
y siguiendo los consejos y adverten
cias que durante la visita se les dió 
por el Sr. Inspector.

Ordenar á las Juntas locales de 
Modubar de la Cuesta, Sopeña, 
Humienta, Hontoria de la Cantera, 
Cubilia del César, Rabé de las Cal
zadas, Villarreal de Buniel,Cayuela, 
Villamiel de Muñó, Pedrosa de Mu
ñó, Arenillas de Muñó, Arroyo de 
Muñó, Villavieja, Quintanilla de 
Vivar, Vivar del Cid, Celada de la 
Torre, Rioseras, Riocerezo, Ro
bredo, Temiño, Melgosa de Burgos, 
Cobos de Molina, Peñahorada, Uro 
nes, Santovenia, Olmos de Ata- 
puerca, Villalval, Cardeñuela Rio- 
pico y Revillarruz, que no reunien

do condiciones higiénicas y peda
gógicas los locales escuelas , dis
pongan lo necesario para que con 
la mayor urgencia se faciliten otros 
con las debidas condiciones.

Y por último,al Ayuntamiento de 
Burgos se le interesará para que 
haga blanqueo en los locales escue
las de San Pedro de la Fuente y 
Villatoro, y para que en la escula 
de Cortes se haga un sótano á fin 
de evitar la humedad excesiva que 
allí existe, haciendo limpieza gene
ral de retretes en dichas escuelas.

Cursar á la superioridad para la 
resolución que proceda el expe
diente de jubilación de D. Antonio 
Fernández, maestro de Hermosilla.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se dió por terminada la 
sesión á las cinco y media de la 
tarde, de que certiflco—EI Secre
tario, Julián Lacalle.

JUNTA PROVINCIAL DE PUBLICA DE BURGOS

Relación de aspirantes á las escuelas vacantes para su provisión interinamente, anunciadas en el Boletin oficial de la provincia, núm. 17, co 
rrespondiente al dia 22 de Enero de 1910 y aprobados por la Junta provincial en la sesión celebrada el 29 del mismo mes, para los efectos’pre 
venidos en el art. 23 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907.

Níimero.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

* NOMBRE DE LOS ASPIRANTES

D.a Maria Encarnación Cámara... 
Fermina Merino Rodríguez....

Matías González Salas...............
Luis Lozano Serrano..................
Jenaro Quiatana Castresana... 
Buenaventura Sáiz Pardo.........
Elisa Izarra Gallo... .................
Gudelia Micaela Calvo..............
Juliana Alonso Diez..................
Jacinto Diaz Martínez...............
Enrique Santa Maria Pardo.... 
Lorenzo Fernández Montoya...

Clase 
de título 

que posee.
SERVICIOS

Clase.
Dotación.

Pesetas.
En propiedad. Interinamente.

Superior... > » 5 14 Mixta. 375
Elemental. > » 1 » 23 Niñas. 312‘50
Idem......... > X> 2> » 10 18 Mixta. 375
Reválida elementa! » > > 1 11 25 w 375
Idem......... 375
Idem......... 375
Idem.......... > > > » > > 375
Idem......... > > Niñas. 312‘50
Idem......... » x> » > Mixta. 375
l.er curso parte?.0 » •» » » » 375
Idem......... > » 2 2 13 375
Certificado. » x> > > 8 20 > 250

Escuelas para que son propuestos. OBSERVACIONES

Lastras de las Heras.... >
Pedrosa del Príncipe.... w
Villanueva de Carazo... S>
Tinieblas de la Sierra...
Cueva de Juarros...........
Rioseras...........................

Adjudicada.
Quintana del Pidió.......
Castellanos de Bureba... >
Yudego............................
Hinestrosa.......................
Cuevas de San Clemente. >

Quedan sin proveerse por falta de aspirantes las escuelas de Uzquiza y Tordomar.
Lo que se hace público para los efectos prevenidos en el párrafo 4.° del art. 23 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907.
Burgos 31 de Enero de 1910—El Gobernador-Presidente interino, Mariano Zaera.=El Secretario, Julián Lacalle y Gómez.

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro público que el dia 
l.° de Febrero próximo se abra 
el pago de obligaciones de carácter 
preferente, correspondiente á las 
clases activas, pasivas, clero y re
ligiosas en clausura, he dispuesto, 
en uso de la autoridad económica 
que ejerzo, que dicho pago se veri
fique en la forma siguiente:

Dia 1
Tropa mensual.

Dia 3.
Montepío civil y Jubilados.

Dia -4.
Montepío militar y Mesadas de 

supervivencia.
Dia 5.

Jefes y oficiales retirados de Gue
rra y Marina.

Dias 7 y 8.
Todas las nóminas de clases pa

sivas y retenciones.

IMegadón be adentra Los interesados ó apoderados de 
Clases pasivas procurarán presen
tarse al cobro de sus haberes preci
samente en los dias que están seña
lados, advirtiéndose que las nómi
nas se retirarán para su formaliza- 
ción el dia 8 después de las horas 
de caja y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en los 
dias referidos.

Burgos 31 de Enero de 1910.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

Ttunncios oíuvales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria dé Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Boyales de 
Roa, partido judicial de Roa, que se 
proveerá por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, con arreglo á 
lo determinado en el art. 7.° y con
cordantes de la ley de 5 de Agosto 
de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taria de Gobierno en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letin oficial, acompañando los do
cumentos justificativos de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 22 de Enero de 1910. =E1 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietario de Zarzo
sa de Riopisuerga, partido judicial 
de Villadiego, que se proveerá por 
la Sala de Gobierno de esta Au
diencia, con arreglo á lo determi
nado en el articulo 7.° y concor
dantes de la ley de 5 de Agostode 
de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taria de Gobierno en el plazo de 
quince dias á contar desde la pu

blicación de este anuncio en el Bo
letin oficial, acompañando los do
cumentos justificativos de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 22 de Enero de 1910.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietario .de Hon- 
tangas, partido judicial de Roa,que 
se proveerá por la Sala de Go
bierno de esta Audiencia, con arre
glo á lo determinado en el articu
lo 7.° y concordantes de la ley de 
5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ría de Gobierno en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los do
cumentos justificativos de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 22 de Enero de 1910.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.



Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Aforados de 
Moneo, partido judicial de Villarca- 
yo, que se proveerá por la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar
ticulo 7.° y concordantes de la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno, en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los do
cumentos justificativos de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 22 de Enero de 191O.=E1 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Continuación de las listas de Ju
rados que han sido elegidos por sor
teo para dar principio á las sesio
nes correspondientes al primer cua
trimestre del corriente año.

PARTIDO JUDICIAL DE MIRANDA DE EBRD.

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Sotero Arbaizar Marquinez, de Mi
randa de Ebro.

Adolfo Bajo Gordejuela, id. 
Clemente Bornaeleca Regulez, id. 
Luis Aguirre Bilbao, id.
Simón del AmoCadiñanos,Pancorvo 
Luis Campo Valdivielso, id. 
Nemesio Urbide Orive, id. 
Florentino Alonso Murga, id. 
Saturnino Barcina Calvo, Ameyugo. 
Fermín Estrada Martínez, Orón. 
Laureano Medina Calvo, Altable. 
Juan Izquierdo Arnaiz, Ircio. 
Castor Escudero Espiga, id. 
Victoriano Espiga Ruiz, id. 
Alberto Hernando Tobalina, id. 
Daniel Fortea Gil, id.
Roque Fernández Valderrama, id. 
Alberto Fernandez Traconiz, id. 
José Gallego Rámila, id. 
Benito Villate Zatón, Valverde.

Capacidades.
Luciano Ortiz Ruiz, Ayuelas. 
Gregorio Pérez Gómez, id, 
Vidal Ortiz Cueva, id.
Fernándo Landeras Bañares, id, 
Castro Diez Paredes, Ameyugo. 
Agapito Pozo Diez, Altable. 
Juan López Varona, id.
Ruperto Hernando Cantero, id. 
Hermógenes Samaniego Medina, id. 
Manuel Ruiz Diez, id.
Claudio Ferdández Ortiz, Añastro. 
Roque García Barrón, Bozóo. 
Mauricio Oñate Pérez, id. 
Fernando Oñate Salinas, id. 
Antonino Bajo Artiguez, id. 
Pedro Ruiz Campo, Miraveche.

Cabezas de familia.
Eulogio Rengel Clarez, Burgos. 
José María Iglesias Ugarte, id. 
Genaro Ortega Santiago, id. 
Ciríaco Orive Rodríguez, id.

Capacidades.
Miguel Pérez Urdaniz, Burgos. 
José Carrasco Pacheco, id. 

Causas en que habrán de cono
cer: Una señalada para el dia 14 de 
Marzo, procedente del Juzgado de 
1.a instancia de Miranda de Ebro, 
seguida contra Juan Bautista Olave, 
por el delito de tentativa de robo.

PARTIDO JUDICIAL DE SALAS DE LOS INFANTES.

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Feliciano García Portugal, de Con- 
treras.

Juan Gutiérrez Hortigüela, id.
Faustino Alonso García, Moncal- 

villo de la Sierra.
Indalecio Elvira Fuente, id.
Eleuterio Arroyo Alegría, Arauzo 

de Miel.
Hermógenes Alonso Benito, id.
Modesto Cardero Juez, Babadillo 

del Pez.
Vicente Alesón Paniego, id.
Narciso Peña Terrazos, Barbadillo 

del Mercado.
Eduardo Maeso Barriuso, id.
Antonio Porras Marijuan, Casca

jares de la Sierra.
Mateo Burgos Santamaría, Tinie

blas de ia Sierra.
Mariano Marcos Vicente, Palacios 

de la Sierra.
José Arroyo Salas, Castrillo de la 

Reina.
Francisco Sebastián Villarreal, 

Huerta del Rey.
Pedro Guerrero Perdiguero, id. 
Juan Diez Palacios id.
Teófilo Gil Ibañez, Torrelara.
Vicente Navazo Manchado, Honto 

ria del Pinar.
Pascual Mediavilla Puente, id.

Capacidades.
Manuel Tapia Pefialva, Hinojar del 

Rey.
Juan Hernando Ortega, id.
Casimiro Elvira Cebrian, Moncal- 

villo de la Sierra.
Gregorio López Mateo, Canicosa.
Juan Aparicio Moreno, Huerta del 

Rey.
Nicasio Aragón Cámara, Carazo. 
Miguel Grande Juarros, Hortigüela. 
Vicente Arribas Gómez, Hoyuelos 

de la Sierra.
Demetrio Cavia Alonso, La Gallega. 
Donato Peñas Crespo, id.
Félix Juan Barriuso, La Revilla. 
Venancio de Miguel Camarero, id. 
Melitón Benito Alonso, Arauzo de 

Miel.
Agustín Benito Benito, id.
Martin Llórente Castrillo, Palacios 

de la Sierra. '
Leandro Hernández Medina, id.

Cabezas de familia.
Gregorio Delgado Santamaría, Bur

gos.
Pedro García Arnaiz, id.
Gregorio Venancio Ortega, id. 
Florencio Pineda Iriarte, id.

Capacidades.
Abelardo Carasa Tamayo, Burgos. 
José María Cuesta y Cobo de la 

Torre, id.
Causas en que habrán de cono

cer: Uua señalada para los dias 8

i y 9 de Marzo, procedente del Juz
gado de 1.a instancia de Salas de los 
Infantes, seguida contra Fabian Pei- 
rotén Ibañez, por el delito de homi
cidio. Otra para el día siguiente, 
seguida contra Ana Bravo Luis, por 
el delito de robo. Y otra para el día 
siguiente, contra Ramón Navas, por 
el delito de malversación.

PARTIDO JUDICIAL DE ARAMDA DE DUERO.

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Bonifacio Aparicio Guijarro, de 
Aranda de Duero.

Julián Andrés Serrano, Fuentes- 
pina.

Máximo Calera Izquierdo, Braza- 
corta.

Elias Cuesta López, Quintana del 
Pidió.

Segundo Arránz Hernando, Peña
randa de Cuero.

Juan Bernal Bernal, Santa Cruz de 
la Salceda.

Cirilo Lagarto Sánz, Zazuar.
Juan Gil Bueno, id.
Apolinar Aguilera Garcia, Peñalva 

de Castro.
Restituto Abad Sánz, Pardilla.
Fabio Domingo Palacios, Baños de 

V^ldearados.
Ildefonso del Río Palacios, id.
Anastasio Aparicio García, Gumiel 

del Mercado.
Francisco Esteban Rico, id.
Hipólito Zaloña Núñez, La Agui

lera.
Paulino Núñez Rojo, id.
Facundo Abad de Diego, Fuentel- 

cesped.
Lorenzo Antón Guijarro, id. 
Simeón Arránz Pascual, id. 
Eulogio Baciero Martín, id.

Capacidades,
Lucio Cabestrero San Juan, Aran

da de Duero.
Pablo Fuente Fuente, id.
..lucio Ugarte Briñezuelo, id.
Agapito Sánz Martin, Zazuar. 
Andrés Biculso Verde, id. 
Segundo Puerta López, id.
Gervasio Diez García, Fuentel- 

cesped.
Ellas Diez Arránz, id.
.jUcío García Rica, Caleruega.
Pedro Alcubilla Sancho, Vado- I 

condes.
?edro García Llórente, id.
lenigno González Benito, Quemada. | 

Mauricio Maeso Cámara, Tubilla I 
del Lago.

.Fulgencio Obejero Gutiérrez, id. 
Sotero Fernández Abad, id.
Mariano Cuesta Arránz, Castrillo 

de la Vega.
Cabezas de familia.

Aurelio Rojo Pérez, Burgos.
Lorenzo Sancho Quintanilla, id. 
Ensebio Pérez González, id.
Victor Martínez Benito, id.

Capacidades.
Mariano Revenga y Martín de Val- : 

maseda, Burgos.
Valentín Robles González.

Causas en que habrán de conocer: 1

Una señalada para el día 14 de 
Marzo, procedente del Juzgado de 
1.a instancia de Aranda de Duero, 
seguida contra Tomás Santos Ca
razo, por el delito de robo.

(Continuará.1)

Alcaldía de Encío.
Habiendo sido comprendido en el 

alistamiento de este distrito para el 
reemplazo del ejército en el año 
actual, conforme al núm. 5.° del 
art. 40 de la Ley, el mozo Fulgencio 
Torre Salazar, hijo de Jacinto y 
de Eduarda, é ignorádose el para
dero de dicho mozo y de sus padres, 
se le cita, llama y emplaza á fin de 
que comparezca por si ó por medio 
de persona que le represente en 
esta casa consistorial al acto del 
cierre definitivo del alistamiento 
que tendrá lugar hasta la mañana 
del día 12 de Febrero próximo, 
ya que no ha comparecido á la 
rectificación del alistamiento en 
este día, en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Encío 30 de Enero de 191O.=E1 
Alcalde, Esteban Samaniego.

Anuncios particulares

Quintos de 1910
La Mundial.—Capital 1.000.000 

de pesetas.—Realiza el seguro de 
quintas por 815 pesetas.

Esta Sociedad está autorizada por 
Real orden de 8 de Julio de 1909 y 
es la única que reune mayores ga
rantías.

Pídanse detalles al Sub director 
en Burgos D. Edmundo Santa Ma
ria, Barrio Gimeno, núm. 25, 3.°

3-4

CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 10.000 pías.

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 1

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila y 
Navarro, Burgos.

precio fijo 1

SANTA. OLALLA 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. 1

Imprenta de la Diputación Provincial


